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ACTITUD INICIAL EN CASO
DE INTOXICACION
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ACTITUD INICIAL EN CASO DE INTOXICACIÓN

Antes que nada; se sugiere a los Prestadores de Servicios Turísticos; considerar que en función de la capacidad
de atención a usuarios y empleados, es recomendable definir el personal médico mínimo que se debe contar
en un hotel o centro vacacional, por ejemplo: un medico general y una enfermera o bien un técnico en
urgencias médicas o un técnico en enfermería capacitado para este tipo de emergencias.

La información siguiente, es conveniente divulgarla mediante folletos informativos en cada habitación, en
un lugar visible.

Llame a los servicios de urgencia del establecimiento; y si por alguna causa de esta lista hay intoxicación,
mientras el médico llega, haga lo recomendado.
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Muy importante
1. Si el paciente no tiene fiebre, manténgalo tranquilo y abrigado.

2. Si el paciente está inconsciente, no lo obligue a tomar algo.

3. Si el afectado tiene convulsiones o está inconsciente, no lo haga vomitar.

4. En caso de diarrea no dé purgante al paciente.

5. Si el paciente ha ingerido un producto determinado, busque el envase, calcule aproximadamente la

cantidad y llévelo al hospital.

6. Mientras llega el médico o la ambulancia, use esta guía:

• En el cuadro precedente aparece una lista de intoxicaciones. Busque en ella la causa.

• Enseguida encontrará un número, una letra o ambos, que le remiten a lo procedente.

• Si lo remiten a letras, lo relativo a éstas se describe al final del cuadro.

Acciones
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Fuente: Los textos que aquí se describen han sido tomados del cartel “CONDUCTA INICIAL A SEGUIR CUANDO OCURRA UNA INTOXICACIÓN” del
Centro de Información y Asistencia Toxicológica. Departamento de Toxicología, Facultad de Ciencias Químicas y Farmacológicas.
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